
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

, MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndustñal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ce..neraJ da Gestión de Exploración 

y Extracción de- Recursos Convencionales 
Otle.lo No. ASEA/UC!/0CiGEERC/0L10/WlS 

Cludad de México, e iS ce ~rto dt 2023 

C. Cladys del Carmen Hipólito Cutiérrez 
Representante Legal de la empresa 

PRESENTE 

Trámite: ASEA-00-001-1 (Autorización oara el manejo de residuos oelforosos oara 
actividades del sector Hidrocarburos, Centro d 0 Acooio} 

Bitácora; 09/H2A0304/01/23 
Folios; 0109013/03/23 

Expedient-.: AU•ARP-OJ-23 

Con referencia a su escrito PARA-03-001- 2023 de fecha 03 de marzo de 2023, recibido el día 07 del mismo mes 
Y año en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la ACENCIA. registrado con número de 
folio Oi09013/03/23. turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales (DCGEERC) adscrita a la Unidad de Cestión Industrial. mediante el cual, la 
C. Cladys del Carmen Hlpólito Cutiértez. en su carácter como representante legal de la empresa Planta de 
Restauración y Acopio Ambiental del Sur .. ste. S.A. de c.v .. en lo sucesivo el PROMOVENTE dio respuesta al 
acuerdo de apercibimiento emitido mediante oficio ASEA/UGI/OCCEERC/0228/2023 de fecha 10 de febrero 
d e 2023. derivado de la evaluación del trámite de Autorización para el manejo de residuos peligrosos para 
actividades del Sector Hidrocarburos. Centro de Acopio, Ingresado el 27 de enero de 2023 y registrado con 
nümero de bitácora 09/H2A0304/01/23. 

Sobre el particular. y derivado de los siguientes, 

ANTECEDENTES 

1. Que el PROMOVENTE ingresó el 27 de enero de 2023. su escrito PARA- 01- 008-2023 de fecha 25 del 
mismo mes y año, por medro dar cual presentó su solicitud de Autorización para el manejo de residuos 
peligrosos para activic;lades del Sector Hidrocarburos. Centro de Acopio. al cual se le asignó el númer 
de bitácora 09/H2A0304/01/23. 

11. Que esta OCCEERC mediante Oficio ASEA/UCI/DCCEERC/0228/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, 
apercibió al PROMOVENTE. pa:ra presentar la información necesaria. para obtener la Autorización para el 
manejo de residuos peligrosos para activldade_s del Sector Hidrocarburos. Centro de Acoplo, mismo que 
se notificó por medios electrónicos de conformidad con el articulo 35, fracción 11, de la Ley federal de 

9.ou -e~td ~o •o Jlu:: CO~ r:«-iw.;ardiriasan a ~..en.ta.ria, ''-71ü. C,uano oc, M4x co. 
;"~!t:for:o: SS 91 26 e· o,; ,,.-.wgc¡,. r.i.:c/a.:s-~-a 
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MEDIO AMBIENTE º ASEA 

Agencia Nacional de Segurldid Industrial y 
de Pro Lección •I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo!> 

• Unidad d" Gestión lnduslrlal 
Olreccl6n General de Ges:Uón d@ Exs>lor•clón 

y ElCtroccion d• A•corso.s Convtncionel•¡ 
l')flciO No ASEAfVGI/OGCEE.QC10J.lO :!0:-J. 

C•udad de Mellico, a lS oe l'Nlrz.o d• 20Zl 

Procedimiento Administrativo (LFPA) a la C. Gladys del Carmen Hipólito Gutierrez el 29 de febrero de 
2023 

111. Que "' PROMOVENTE Ingresó el 07 de marzo de 2023 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito 
PARA-03-001-2023 de fecha 03 del mismo mes y ailo. mediante el cual presentó Información para dar 
cumplimiento a Jo solicitado en el oficio de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0228/2023 de fecha 
10 de Febrero de 2023, al cual se le asignó el número de folio 0109013/03/23 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA npedlr autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas en 
el artículo SO fracciones I a IX de la Ley General para la P1evenc1ón y Gestión Integral de Residuos 
(LGPGIR) y su Reglamento, con Fundamento en los artículos So .• Fracción XVIII y 7o .• rracción 111 de la Ley 
de la AGENCIA. -

11 . Que dentro de las autorizacioMs previstas en el articulo SO. de la LGPCIR, está en la fracclon 111 la 
prestación de servicios de acopio y almacenamiento de residuos peligrosos. 

111, Que esta OGCEERC. adscrita a la Unidad de Ceslión Industrial. es competente para expedir. suspender 
revocar o <mutar. total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurtdicas aplicables.. las 
autorizaciones o permisos. y registros para el manejo de residuos peligrosos. y la preMaclón de los 
servicios correspondientes. así como autorizar la transferencia, modificación o prórroga de las mismas, 
de conformidad con lo ~lablecldo en los artículos 4. fracción XV, 12, fracciones 1 (inciso 1) y X, 18. 
fracciones 111, XVIII y XX y 25, Fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la AGENCIA 

IV Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar sus servicios principalmente a empres.as de 
explorac10n y extracción de hidrocarburos. las cuales son actividades del Sector Hidrocarburos, dG 
conformidad con el articulo lo .. fracc,on XI de la Ley de la AGENCIA 

V Que la C. Gladys del carmen Hlpólito Gut,érrez acreditó su perso,,alldad Jur!dica como representante 
legal del PROMOVENTE. mediante el Instrumento Público No. 12.080 de fecha 26 de abril de 2016, 
otorgado ante la fe del Lic. Miguel Angel casarín Martfnez, Notario Adscrito de la Notaria Publica Núme,o 
19 en la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz. 

VI Que el PROMOVENTE proporciono la siguiente Información y documentos requeridos en el trámite 
Autorfz.aeión para el manejo de re.s.iduos peligrosos para actlvidadH del se-ctor Hidrocarburos. Centro de 
Acop,o. según lo establecido en el formato t=F-5E"1Al</I/A •-038 vigente del tramite, en los arliculos 80, 
de la LGPCIR, 48. 49, íraccion 1, SO y 82, del Reglamento de la LCPCIR 

PI: J • 1 
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ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad lndu.stri¡f y 
de Protecdón ¡rl Medio Ambieme del Sector Hidrocatburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cttne.r•I de Ge:stión de Exploración 

y Extracción de Recursos convencionales 
Oflclo No. ASEA/IJCil/DCCEERC/0'-10/202.3 

CiUCf•d de México, a 15 de marzo de 2025 

1. Escrito libre PARA-03-001-2023 de fecha 03 de marzo de 2023. con la solicitud de autorización para 
et centro de acopio de residuos peligrosos generados en actividades del Sector Hidrocarburos. 
firmado por la C. Cladys del Carmen HipóHto Cutiérrez. 

2. Formato oficial FF-SEMARNAT-038 de fecha 25 de enero de 2023 y firmado por la C. Gladys del 
Carmen Hipólito Cutiérrez. 

3. Copia simple del recibo bancario de pago de derechos por la cantidad de SS.420 con llave FF206B9913 
a nombre del PROMOVENTE. 

4. Escrito libre que contiene los datos generales de PROMOVENTE. 

5. Escrito libre que contiene el proceso de acoplo de residuos peligrosos. 
6. Escrito libre .que contiene la descripción de los equipos a emplear y sus sistemas de control. 
7. Escrito libre que contiene el listado de los residuos generados durante el proceso. 
B. Memoria fotográfica de las instalaciones ::fe acopio de los residuos peligrosos. 
9. Escrito libre que contiene la descripción de la actividad a realizar. 
10. Listado de residuos peligrosos. en el qoe se especifican las caracteristicas de peligrosidad y las claves 

genéricas de cada uno de los residuos por acopiar. 
11. Escrito libre que contiene el programa de capacitación al p<1rsonal 
12. Escrito libre que contiene e1 manual de atención a emergencias. 
13. Pre5entó póliza 2241430003923 emitida por Seguros lnbursa, S.A. a nombre del PROMOVENTE, 

vigente del 16/06/2022 al 16/06/2023. que ampara Responsabilidad Civil básica y Responsabilidad 
Civil por Contamin~ción. 

14. Copia simple del oficio AS:A/UGI/OGGEERC/616/2020 de fecha 17 de junio de 2020. 
15. Copia simple del oficio 0059/2016 de fecha 15 de agosto de 2016. 
16. Copia simple del acta de sesión ordinaria de cabildo. emitida por el H. Ayuntamiento constitucional 

de lxhuatlan del Sureste. Veraeru:z,. 
17. Copia simple del oficio 0027/2016 de fecha 15 de agosto de 2016. 
18. Copia simple del oflclo SGPARN.02.MIC.6161/16 de fecha 03 de noviembre de 2016. 
19. Copia simple del plano de localización general. 
20.Copía simple del Instrumento Público No. 12.080 de fecha 26 de abril de 2016, otorgado ante la fe del 

Lic. Miguel Ángel Casarin Martinez. Notario Ads<:rlto de la Notaría Pública Nümero 19 en la Ciudad de 
Coatzacoalcos. Veracruz. que contiene la constitución del PROMOVENTE y el poder otorgado a la 
C. Gladys del Carmen Hipólito Cutiérrez. 

21. Copia simple de la identificación oficial emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la 
C. Gladys del Carmen Hipó!ito Gutiérrez. 

22.Copia simple de la Cedula de Identificación Fiscal que contiene el Registro Federal de Contribuyentes 
IRFC) del PROMOVENTE. 

23. Copia símple del comprobante de domicilio emitido para el PROMOVENTE. 
24. Escrito libre PARA- 03- 001-2023 de fecha 03 de marzo de 2023, <:on la información solicitada en 

oficio ASEA/UGJ/OCCEERC/0228/2023 de fecha 10 de febrero de 2023. 

2023 
Frroiéi~ 1 
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Información reservada (Coordenadas geográficas de la Instalación). Información protegida bajo los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP y artículo 113 fracción I de la LGTAIP.

Secreto industrial (Tipo de 
almacenamiento, tipo de 
iluminación, tipo de ventilación, 
formas de almacenamiento, 
Dimensiones  del almacén y 
materiales de muros). 
Información protegida bajo el 
artículo 113 fracción II de la 
LFTAIP y artículo 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Segl,Jridad lndu5uial y 
de Protea:ión al Med1o Ambiente d.el ~ettor Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlre-cdón CMeral de Ge.stlon d• Exploración 

y Extracción dé Recursos conv•ncionaln 
Oficio No, A.SEA UGI/OGC.EERC OJil0,'202! 

Cluoad de Méic1co, a lSCJe mar.to do 20;:!l 

En virtud de lo anterior. y con fundamento en los artículos lo. 3o., fracción XI, 4o .. So .... fracción XVIII y 7o., 
fr.acción 111 del.a Ley de la ACENCIA: 50, fracctón 111 y B0. de la LCPCIR, 48. 49, fraccion l. 50 y82. del Reglamento 
de la LCPCIR: 4. fracción XV. 12. fracciones 1 (Inciso 1) y X. 18. fracciono,s 111, XVIII y XX, y 25 fracciones XI y XX del 

Reglamento Interior de la ACENCIA: a•I como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta DCCEERC 

RESUELVE 

PRIMERO - AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios como centro de 
acoplo de residuos peligrosos generados en instalaciones del So,ctor Hidrocarburos. a favor del PROMOVENTE. 
de conformidad con lo siguiente, 

Número de R lstro Ambilmtal. 

Domicilio de las instalaciones. 

Ubicación en coordenadas 

Capacidad anual, nominal y do 
ope,aelón. 

Tipo de almacenamiento. 

Tipo de llumlnaclón. 

TI o de ventilación. 
F-o-rma de almac:enamlento. 

I 

Dimensiones del almacén 

Materiales d• muros, divisiones y 
pisos de almacén. 

30-ASEA-CA-RP-001-23 
10 (diez años). 

Planta do Restauración Aco lo Ambientar del Sureste, S.A de c.v. 
PRA3008200010 

carretera Nanchital•Cuichapa Km 11,.400. Colonia Congregación el 
Chapo,C.P. 96367, lxhuatlan del Sureste, Veracruz. 

( 



Secreto industrial (Materiales de muros, sistemas de 
almacenamiento, estructuras, medidas de seguridad y altura 
de estibas). Información protegida bajo el artículo 113 
fracción II de la LFTAIP y artículo 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Na;cional de Seguridad Industrial v 
de Protección al Medio Ambiante del Sector Hidrocarburo.$ 

Sistemas de almacenamiento. 

Es!Jucturas que evitan la 
liberación de los residuos. 

Medidas de seguridad durante el 
acopio de residuos. 

Altura máxima de las: estibas·. 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G9ntH"al d• Géstlón da- EXploradón 

y Extracción d• Re-cursos convénciona!e-s 
Ctlde, "lo. ASWUCI/DGGEERC/0410/202.3 

Ciudad de Mixico. a 1; de mano de 202.3 

SEGUNDO.- Los residuos peligrosos que podran ser acopiados por el PROMOVENTE con la presente :::p 
autotiz.ación. son aquellos que se listan a continuación. siempre y C\Jando provengan exclusivamente de las l 
actividades del Sector Hidrocarburos regulados por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI de 
la Ley de la AGENCIA, 

No. 

1. 
2. 
3. 
4. 

s. 
6. 
7. 
8. 

Nombre del residuo 

Diésel asolina contaminados. 
Naftas gastadas o sudas 
Arena o tierra contamlnada con diéseJ. asolina o turbosina 
Carbón activado residuo de carbón activado) 
Metales ferrosos (viru·tas. torneaduras o raspaduras de 
im r nados con Hidrocarburos o destilados). 
Aceite contaminado con Hidrocarburos. 
Aceite astado. 
Aceites lubricantes usados. 

Estado físico Caracteristlea 
de peligrosidad 

l i uido Te. l 
Sólido Te. l 
Sólido Te 
Sólldo Te 

metales Sólido Te 

li uido Te, 1 
Líquido Te,l 
liquido 



No. 

g 

10. 

11. 

12 

13. 

14 

15 

16. 

17 

18. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 
29. 
30 
31 

32 . 

33. 

34 

3S. 

36 

·-•• 

MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agend• Natlonal de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medlo Ambiente-del Sector Hldre>carburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olr-.eclón Gen•r1I de CesUón de E,rploracl6n 

y Extracc,on de Recursos Convencionales 
or c,o ~o . .\.Si:A/UC!/ OGCEEAC CH,10/lO:'.J 

Ctudad de Mt[i)(ICO ■ lS :kl m•ilOd ll l CH 

Nombre d~l resjduo Estado fúlco 
Característica 

de peligrosidad 
AcelLe dielectrico gastado. Liquido Te. l 
Sedimentos lodos con hidrocarburos. Sólido Te 
Membranas. cordones o leofillcos. musgo. aserrin, almohadillas trapos. 

Sólido Te, I 
estooas contaminadas con Hidrocarburos. 
Lodos de pozos petroleros. lodos aceitosos. lodos contaminados con ·Sólido Te, 1 
hidrocarburos 
Sólidos (Guantes. felpas. ove rotes. franelas, estopas. tierra trapo. Sólido Te. l 
cubetas. latas. garrafas., tambos) contaminados con hidrocarburos. 
Envases V tambores vacíos contaminados con aceite. Sólido Te 1 
Thinne, y residuos de solventes empleados en la limpieza y lavado da Liquido Te. l 
eciulpos de oroceso. 
Gasolina fuera de esceeifieación Liquido Te. l 

Residuos de procesos como residuos de destilacion, fondos. pesados. Sólldo Te 
breas v res.iduos de limpieza de reactores. 
Trapos con grasas (Textfl cont"ilminado con grasa y aceite, felpas y 
equipo de protección personal, almohadillas, estopas. llapas Sólido Te, I 
lmpreqnados con aceites o orasas). 
Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de Sólido Te 
combustibles fósiles cuando sean considerados como peliarosos. 
Sólid05 (Trapos, cubetas, latas, garrafas y tambos de diferentes Sólido Te 
caoacidades v tamaños} imoreonados con pintura o solventes 
Catalizadores gastados. Sólido Te 
Natas del sistema de notación con aire disuelto (FAO) en la refinación Sólido Te 
del oetroleo v almacenamiento de croductos derivados. 
Aceites solubtes en acldo provenientes de los procesos de alqu1lación 

Liquido Te. l 
de hidrocarburos. 
Pintura caduca o fuera de especificaoón, lacas, barnices. esmaltes y l1qu1do ie 
diluve-ntes para pintura. 
Aoua contaminada con hidrocarburos. UQuido Te. 1 
AQUas residuales industriales con arasas v aceites. Lfnuido Te 
Lámparas nuorescentes. lámparas de sodio y lámparas de vapor de Sólido Te 
mercurio. 
PIias alcalinas y alomo-zinc Sólido e Te 
Baterfas o acumuladores automotrices conteniendo oJomo. Sólido C Te 
Cenizas de incineración de residuos ru=oliqrosos. Sólido Te 
Liquido íliador gastado. L1qu1do Te 
llquidos residuales con constituyentes toxicos 
esJJec1ficac,on 

o fuera de Liquido Te 

Solventes orgánicos (acetona residual. alcohol metillca. alcohol etílico. 
benceno, tolueno, cíclohexano. Heptano. X1len0, Tolueno, Cetonas. líquido Te. l 
Hexanos). 
Envases o embalales aue contuvieron reactivos aulrnicos. Sólido Te 

Filtros usados provenientes de e-stac,ones 
automotrices 

de servicio y talleres Sólido Te 

A1slam1ent0 termico (lana mineral ,mo,eonada con hidrocarburos). Sólido Te 

i 

( 

~ 



No. 

37. 
38. 
39. 
40 
41. 
42. 
43. 
44. 
,s. 
46. 

47. 

MEDIO AMBIENTE 

Nombre del r~iduo 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambienté deJ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión d• exploraclón 

y Extracción d-e Re-c:urs-os Convencü:>n1l es 
Offdo No. AS:A/UCI/0CCEE.RC/ 04T0/202l 

elude~ de Mlxlco~• 15 de m•rtodt 202.l 

Estado físico Característica 
de peligrosidad 

Lodos de separadores A.PI v cárcamos de oroducción de petroqu/micos. Sólido Te 
Perlita contaminada. Sólído Te 
Soluciones aastadas de cianuro. Líquido Tia 
Residuos conteniendo mercurio de los croe.esos de electrolíticos. Sólido e, Te 
Sosas Qastad.as. Sólido C. Te 
Residuos de fertilizante. Sólido Te 
Aauas residuales fenólicas Liquido Te, 1 
Acauas residuales de procesos corrosivos Líquido C, Te 
Aaua_s resi,duales de prOcesos no corrosivos. Líquido Te 
Re.siduos de urea. Sólido Te 
Aguas residuates contaminadas con metales pesados. Liquida Te 

Los residuos Acido 11:lsforoso y Fosfino /Fumigonte) no fueron autorizados. debido a que eJ PROMOVENTE los 
describió como sustanda-s peligrosas; 9n el caso de los residuos como Tierro concominoda con desrllaa'os de 
perróleo. Motii!rio/ impregnado con oceite, Oescilodos de Hiarocarburos. Residuos ócldos. Residuos o/colinos, 
Residuos adhesivos y políme_ros. Aminas y glicoles y Sólidos impregnados con restos de fosfuro de alumln1a 
tampoco fue.ron autorizados porque ,al PROMOVENTE los indicó de forma genética. Dichas omisiones fueron 
observadas en la información ínic:Jal y en el desahogo de información. por lo que no cumplió con el 
requerimiento de información solicitado mediante oficio ASEA/UGI/OGGEERC/0228/2023 de fecha 10 de 
febrera de 2023. 

TERCERO.- Quedan e.xcluidos de fa presente autorización el acopio de aquellos residuos que se consideren de 
manejo especial en términos de la definición establecida en la LGPGIR y en la NOM•161·5EMARNAT· 2011. Que 
~stablece los crit!!rios pare cfasilicor o !os Residuos de Manejo Esf)eciol y determ;nar cuáles esrón sujeros o 
Pion de Manejo: el lisrodo de /os rnlsmo:;, et procedimiento paro la inclusión o exclusión o dic.tio listado: csi 
como los elemenros y procedlmienros poro'ª formuloclón de los piones de manejo. NOM•OOl•ASEA-2019. Que 
establece los criterios para clasificar o los Peslduos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y dererminor í 
cuales esrón sv1etos o Plan de Manejo: el lisrcdo de los mismos. osi como /os e lementos para lo formu/oción y 
gesrión de los Piones ele M(!ne¡o de Residuos ºeligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. Se 

excluyen tambien de esta autorización el acopio de los residuos clas:iflcados como biológicos infecdosos en la 
NOM·087·SEMARNAT SSA1·2002 Prorecc:ión am/Jiemol • Salud om/Jiemal . Residuos peligrosos /J1ológico 
infecciosos • Clasificación y espedficaclones de monejo: asi como los que contengan sulfuros y cianuros 
reactivos, bifenilos polidcrados con concentraciones > SO ppm, dibenzo~d1oxinas• policJorados y 
dibenzofuranos pollclorados, he_xas (hexac:loro-benceno. hexacloro- etano y hexacloro-butadieno): agua 
congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

CUARTO.- La presente autorización de acopio de residuos peligrosos otorgada a favor del PROMOVENTE, 
queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

2023 
Fri:Üiéi~....., Vll!-A ..----



MEDIO AMBIENTE (J ASE.A 

Agenda Nacional de seguridad lnduttrial y 
de Protéc-tión al Mtdlo Ambiente dtl Senor Hidrocatburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olrecclón Gen•r1I d• G~s-tlón d• E,;ploración 

y Extracción da Re("UrJO!. Convencionale~ 
011,:.,o No. ASEMUC.tiDC.C.Ei.RC 0._10/202! 

Ciuuad o• 1\1\tx co • 1s de IT'!Alt:O d• ion 

TER M JN OS 

Esta autorización se em,te por una vigencia de 10 años a partir su expedición y ampara la actividad de la 
prestación de servicios c:omo centro de acoplo de residuos peligrosos. que realice el PROMOVENTE. a 
empresas reguladas por la ACENCIA. entendiéndose por este alcance los residuos peligrosos que 
provengan da octivldadvs del Sector Hidrocarburos consideradas en el Articulo 3o., fracción XI de la Ley 
de la ACENC\A y qoe tengan como destino la ,eutlli1,acion. rec.iclaJe. co•proces-amlento. tratamiento o 
dlspos;ción final en insta1ac1ones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La pr~ente Autouzacion se otorga sin perju1c10 de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111 . De conformidad con lo establecido"" los articules 161. de la Ley Ceneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 5, fracciones lit y VIII. 25 y 26. de la Ley de la ACENCIA y 13 del Reglamento 
Interior de la ACENCIA la Unidad de Supervl5Ión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ACENCIA, está 
racultada para realizar los actos de inspección, vl91lanc1a y, en su caso. de imposición de sanciones por 
vio1ac1ones a las dispos1c1ones establecidas en la normativ,dad ambiental y en la presente autofi.zaclon. 

IV. Las v10Iaclones a los preceptos establecidos en Ia Ley de la ACENCIA la LCPCIR y su Reglamento o 
cualquier otra disposición juddica aplicable en la materia del manejo integral de te-s1duos peligrosos. 
independientemente de la responsab11ldad que tJer,en las empresas prestadoras de servicio autoriudas 
para el manejo de los mismos, s-e sanclonarcln administrativamente según lo establecido en los articutos 
S2. 110,112. y 113, de la LOPCIR: y los demás ordenamientosjuridicos que resulten aplicables"" la materia. 

CO N DIC I O N ANTES 

El PROMOVENTE con la presente autorozac,ór, solamente puede acoplar los residuos peligrosos 
señalados en el resuelve segundo de ta presente autorización, s1emp(e que estos se generen de 
actividades del Sector Hidrocarburos. para su postetior entrega a destinos tales como la reutlllzaclon. 
recielaje. co•procesam1ento. tratamiento o disposición final. que cuenten con autorización vigente para 
el Sector Hidrocarburos. emitida por la ACENCIA o con autorlza,;ion federal vigente de la SEMARNAT, 
en materia de residuos peligrosos. cuendo esta haya sldo emitida con anterioridad al 2 de ma,zodel 201S. 

fecha de creación de la ACENCIA 

2 El PROMOVENTE con la presente autorización no puede dat ningún tipo de tratamiento a los residuos 
peligrosos acopiados, '1ntendiéndose por tratamiento cualquier procedimiento físico. químico. biológico 
o térmico, mediante los cuale.s se cambian las caracteristlca.s de tos residuos y se ,educe su volumen o 
peligrosidad, de acuerdo con lo definido en el a, trculo S fracción XLI de la LCPCIR 

3. El PROM OVEN TE con la presente c1u Lorlzaclón solo podra almacenar en un mismo contenedor residuos 
peligrosos provenientes de actividades del Sector H;drocarburos que sean_compatlbles . 

~•J'UII • 
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4. Las areas de acopio dentro del predio del PROMOVENTE deberán estar bien identificadas y difere nciadas; 
en caso de prestar se ivicio a empresas que no pertenecen al Sector Hidrocarburos y estén autorizadas 
por una autoridad ambiental drferente a la ACENCIA, contar con separaciones fisic:as claramente 
Identificadas. 

5. La presente autorización podrá ser prorrogada por un periodo igual, sfempre y cuando la solicitud se 
presente en el último año de vigencia de la presente autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles 
previos al vencimíent? de la vigencia mencionada: además de que la actividad desarrollada por el 
solicitante sea igual a la originalmente autorizada, que no hayan variado los resjduos peligrosos ~r los 
que fue otorgada la autorización original. y que el solícitante sea el titular de la autorización, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 59. del Reglamento de la LCPGIR. Además de presentar 
evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia 
pendientes de resolver ante esta AGENCJA. 

6. El PROMOVENTE deberá indicar en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de residuos 
peligrosos, que los residuos que acopia provienen de empresas reguladas por la AGENCIA. y anotar el 
número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga dicha empresa. 

7. El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a las que 
les prestará servicio. siendo responsabHidad del generador. verificar que los establecimientos en los que 
se entreguen los residuos peligrosos para su reutiJizadón. reciclaje, co- procesamiento. tratamiento o 
dlsposkjón final. cuenten con autorizaciones vigentes. lo cual deberá quedar asentado en los 
manifiestos de entrega, transporte y recepción. Dichos manifiestos deberán estar disponible para fines 
de inspección. por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigllancla Industrial de la AGENCIA. 

8. En cumplimiento al articulo 72 penúltimo párrafo y 73. del Reglamento de la LGPGIR. el PROMOVENTE. 
deberá remi tir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual 
en los términos vfgente.s establecidos para ello. hasta en tanto no se emitan Lineamientos. Directrices.

1 Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter Geno>rai por parte de esta AGENCIA, en lo 
cuo/ se cendró q ue espeóficar e l nombre y RFC o n umero ae regist ra ombien,ol de tos empresas 
generodoros de los residuos. osi como el nombre. n úmero o'e ou,:orlzoción y RFC o número de registro 
a m biento/ de los empresas rronsportiscos que reco,ectoron tos residuos. En cuanto la AGENCIA emita 
sus propios Uneamientos. el PROMOVENTE. tendrá que presentar su ínforme anual ante la misma. en los 
términos establecidos. 

9. La PROMOVENTE tendrá que, pres.,ntar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancía Industrial de 
la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los me.ses de abril-mayo. un informe anual de / 
cumplimiento de términos y condicionantes de la presentec autorización, el cual deberá acompañar con 
anexos fotográficos o con los documentos que as{ lo avalen. Asimismo, deberá entregar copia de 

/ 

conocimiento y documentales en formato electrónico de dicho Informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. \ 

10. Es responsabilidad d~1 PROMOVENTE cootqc y manteru:r éO todo momento yjqeote Jo pólizg dé 
seauco coa cobe,turq POC cesoonsabilidad civil y daños ecológicos derjvodos de lq Prestación de/ 

Fji~
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seodcfo. El seguro ambiental. las garanuas financier•s o .$eguros, deberén dar cert~ia sobre la reparación 
de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al termll"lo del mismo. 
mcluyendo Jos daños por la contaminación. as1 como la remediacíón del sitio1 cuando el monto de la 
póliza de seguro no cubra los daños. no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 
los dai\os ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del acoplo de reS1duos peligrosos, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 80. fracción IX, 81 y 82, de la LCPCIR y 76 y 
n, del Reglamento d" la LCPCIR Dicha póliza deberá estar d,sponible para fínes de inspeccion. por parle 
de la Unidad d• Supervisión, lnspeccion y Vigilancia Industrial de la ACENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una emerg,.ncra derivada de la materialización d" algun Incidente y/o accidente 
ocurrido en la.s lnstalacione-s del centro de acopio por el manejo de los reSiduos peligrosos. deber a dar 
cumplimiento a lo establecido en las D1s.pos¡c,•ont;:S a dm,n,s:rc rivos dr: c-oracr..e, general ,.,•g~nc5 o t.e 

::-srablecer, ,o.s l1 neamit:nros ooro m.--ormot lo o, urrenc,a de 1nc1dericesyocc,denres a la ASEA. pubhcadas 

en el Diario Oficial de la Federación, o las que las susLituyan . 

12.. EJ PROM OVENTE. deberá asegura, que las área-s de almacenamiento cumplan con las condiciones 
establecidas en el artículo 82. del Reglamento de la LCPCIR. Incluyendo lo relativo a la Incompatibilidad 
de los residuos peligrosos por acopiar. de conformidad con lo establecido en la Norma Of1cJa; Mexicana 
NOM ·OS~-SEMARNAT-1993 y NOM·OIO·SCT2/2009. publicada$ en el Diario Oficial de la Federación. o 

las que las sustituyan. 

13. El PROMOVENTE deberá mantener en el centro de acopio. los pianos arquitectónicos donde señale 
claramente el cumplimiento a lo establecido en los artículos 49. fracción I y 82, del Reglamento de la 

LCPCIR 

14 El PROMOVENTE debera asegurar que ras estructuras y obras de ingenierfa de la instalación para evitar 
la liberación de los residuos pelígr"osos y contaminación al ambiente. son caoaces de poder contener una 
quinta parte de los residuos peligrosos hquidos por acopiar. de conformidad con lo establecido en el ~ 
artfculo 82. rracdon I Inciso d) del Reglamento de la LCPCIR r_ 1 

1 S. El PROM OVENTE deberá llevar una bltacora exclusiva de los r.siduos peligrosos acopiados que 
prov engan de Instalaciones donde se re,11ic1tn actividades d@I Sector Hidrocarburos. misma que deberá 
estar en todo momento disponible para fines de inspección. por parte de la Unidad de Supervisión, 

lnspeccion y Vigilancia Industrial de la ACENCIA 

16, El PROMOVENTE debera verificar previo al lngr,.so al centro de acopio, que los rnslduos peligrosos se 

encuentren debidamente identificados. clasificados. etiquetados, marcados y envasados. 

17. El PROM OVENTE deberá contar con personal capacitado para operar el centro de acopio. para responder 
a las emergencias y rtesgos asociados.. y deberá instrumentar el programa anual de capacítación 
presentado a esta AGENCIA: ademas de conservar la evidencia correspondiente misma que debera eslaf 
disponible para fines de Inspección, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial de- la ACENCIA. 
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18. El PROMOVENTE deberá instrumentar el pian de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que almacena 
temporalmente. y que incluya como minimo los procedimientos específicos de actuación para cada 
escenario {fuga, aerrame. incendio o explosión), fa estructura organtzacional para fa aterieión de una 
emergencia. especificando sus funciones. los equipos e infra-estructura disponible para la atención y 
minimización de las C'onsecuencfas de los escenarios de riesgo ldentíficados. Para tal e'fecto. deberá 
conservar la evidencia correspondiente misma que debera estar disponible para fines de inspección. por 
parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA; el plan de respuesta 
a emergendas deberá actuall2.ars2 cuando se modifiquen los residuos a almacénar temporalmente o las 
e-structuras de las areas que los almacenarán. 

19, El PROMOVENTE debi,rá verificar que los residuos peligrosos que reciba no rebasen el periodo de seis 
meses almacenados en las instalaciones del centro de acopio. no obstante, podrá soficitar prórroga 
adicional por el mismo plazo. siempre y cuando presente a esta AGENCIA la información establecida en 
el articulo 65. del Reglamento de la LGPGIR, y el trámite correspondiente. indlcando nombre, cantidad. 
características. fecha d" recepción en el centro de acopio de los residuos peligroso.s y objeto de la 
prórroga de almacenamiento. 

20. Durante la vigencia <!e la presente Autorización el PROMOVENTE deberá manejar los residuos que 
genere. derivado de sus procesos de operación y mantenimiento det centro de acopio. en términos de 
la legislación vigente. 

21. En caso de que el PROMOVENTE almacene residuos peligrosos que contengan sustancias peligrosas en 
cantidades iguales o mayores a las que se encuentran definidas en el primer y segundo listado de 
Actividades Altamente Riesgosas. deberá dar cumplimiento a la normatlvidad aplicable a las actividades 
consideradas como altamente riesgosas. 

22. La presente autorización es personal. en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE deberá 
solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en términos del articulo 64. del Reglamento de la LGPGIR. a efecto 
de Que se determine lo procedente. 

23. El PROMDVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas. Normas Oficiales 
Mexicanas, Line-ami~ntos. Directrices. Manuales. Guías y/o Criterios u otras Ofsposlciones 
Administrativas de Carácter Cenera! que emita la AGENCIA en materia de residuos peligrosos que 
provengan de inst.alaciones de1 Sector Hidrocarburos, incluyendo el acopio. 

24. La presente autorización debera actualizarse cuando se incorporen re.siduos peligrosos, o cuando se 
modifiquen !as actividades descritas o por alguna otra modificación de la información establecida en al 
presente o en la regulación vigente. en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC. mediante el 
trámite ASEA-00- 011 '.Modificación a registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del 
sector hidrocarburos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA. 

, 



MEDIO AMBIENTE Q ASE~ 

Agend1 Nacional de seguridad Industrial y 

de. Protección al Med1o Ambiente det Sector Hldtoc.arbúros 

Unidad de Gestión Industrial 
Olteccion Gener•I de C•stión de Exploración 

y Extracción de Rt11:ur,os Convenclonal~i 
Oficio Nn, A.S€A/UCI/DCGEE«:iC/0•,,0/l02l 

.:.Judaeci <>• "\P .. o. • 15 o• mau"' oe 10:l 

25. Las v1olacIones a los preceptos establecidos en la l..ey de la AGENCIA. la LGPGIR y su Reglamento o 
cualquier otra disposición juridica aplicable en la materia del maneJo integral de residuos peligroso!>. 
Independientemente de la responsabilidad Que tienen las empresas prestadoras de s,,rvIcI0 autorizadas 
para el manejo de los mismos, se sancionaran administrativamente segun lo establecido en los art1culos 
S2 110. 112. 113. de la LGPGIR, y los demas ordenamientos juridicos que resulten aplicables en la materiü 

26. E1 PROMOVENTE debera garantizar que las E-.:::ruccuros u ct,r!lS ;i~ 1'19en1F110 de la Jnstafo:,.-m tJ(]ta 

e ... ica· 10 1,oeror1or :Je !os residuos~· 10 .:onrarnincCJOn oi' .1mb1e-nce. tales como, dique di':' con!t:,-ic1ór, 
co,10,eros y córcarno ae recut)eroc1on: asi e.orno las fl.-1ed1dos rJe :;cgundad. entre ellas, ·s,stf!rrv::, c:e 
otcun10 controincendios. S!srem,:r ae cete:don oe numo...,;. j, v""tmtores. se encuentren siempre 
dlsponíbles para atender cualQuier emergencia y/o derrames que pvdieran presentarse durante la 

operación del Centro de Acopio 

QUINTO - La presente Autorización ampara exclusivamente el acoplo de res1duos peligrosos provenientes de 
las actividades del Sector Hidrocarburos y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR. so 
Reglamento y con base en la revisión y evaluadón de la ,nformación proporcionada por el solicitante, cuyo 
contenido se presume cierto, salvo que la Unidad de Supervisión. lnspecclon y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA. en el ambito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SEXTO.- El lncumplfm1ento a cuaJc:¡uiera de tos terminas y condicIonantas establecidos en ta presente 
Autorización, la ocutrencia de eventos que pongan en pe.ligro la v,da humana o que ocas,onen daños 
1rreverslbles al ambiente y a los bienes particulare5 o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

c.ancela-ción de la presente Autonzación. 

SÉPTIMO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión. lnspeccion y Vigilancia Industrial. se reserva el 
derecho de verifkar en cualquier momento el cumplimiento de lo aqul autorizado, asr como de las obligaciones ~ 
y respansab11idades correspondientes. Las violaciones a los pr<>ceptos establecidos serán sujetas a las ( \ 
sanciones establecidas en la ley de la Agenc,a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, as, como en el Cod,go Penal Federal y demas disposiciones apllc:,ibles en 

ta materia. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. se reserva el 
derecho de verificar en cuatquter momento el cumplimiento de lo aquí autorizado. asi como cte-las obhgac1ones 
y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las 
sanciones establecidas en la Ley de la AGENCIA. aSI como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

NOVENO ... La presente resolucion se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13, de 
la LFPA. tomando por veridlca la info-rmacion tecnica anexa al escríto de rngreso. en caso de e,c:istit falsedad do 
la información presentada el PROMOVENTE, se hara acreedor a las penas en que lncurrtt quien se conduzca 
con falsedad de conrormldad con to dispuesto en las r,acciones II y 111 del articulo 420 Quate.r del Código P1?nal 



Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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DÉCIMO.• Contra la p resente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo li6. de la LCPCIR. 
mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince dias contados a partir de que surta efectos la 
notlficadón del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/ H2A0304/01/23, como procedimiento 
admfnistrat ivo concluido, de conform idad con lo establecido en el Articulo S7. fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SECUNDO.- Téngase por reconocida personalidad Jurídica de la C. 
Cutiérrez, en S\J ca 
notificaciones a los 
articulo 19 de la LFP 

Cladys del Carmen Hipólito 
personas para oir y recibir 
lo anterior de acuerdo con el 

DÉCIMO TERCERO. - Notifiquese el p resente resolutivo. por cualquiera de los medios previstos por e l articulo 
35 d e la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 
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e.c.e.p. tng. Angt:I C-anl;-ale$ t.ópez .. - Olrector EJ•cu:lvo. A~ 

t"'9. Fe/l~ Rodri'gut-;.- O-ómt!'Z.- J tto d t l¡¡ Vnié!lú & Cest ión lnó1,1.st:ri,1I. ASEA. 

tng. lC!.ii Lub CondJu CcuuAle:.- Jefe a.e la Vr1t6ad d e $upeMtlon dt!' 1nspacc1o n y Vi¡itanc;a lnd>.Jttri•I-ASEA.. 
MtrL L;i1,1, a Josefln• Chon g é1.1tl-.tt,n • Jefa d e ID U"l::loi;l .;1_, Asu ntos Jurlc.ico s. A.SEA. 

2023 ,,~ ... . -Francisco 
VII!-A 
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